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INFORME 012/CEIGND/25-03-2021 RELATIVO AL PRIMER ENCUENTRO NACIONAL DE 
COMISIONES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y SIMILARES.  
 
El pasado 10 de marzo del año en curso, en el marco de la Segunda Jornada a favor de 

Espacios Libres de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género; se realizó el 

Primer Encuentro Nacional de Comisiones de Igualdad de Género y similares, convocado por 

el  Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a través de su Comisión de 

Igualdad de Género y No Discriminación, con el objetivo de que las presidentas y presidentes 

de las mismas, expusieran las REALIDADES y RETOS que se presentan en cada una de 

entidades federativas, en materia de VIOLENCÍA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 

RAZÓN DE GÉNERO.  

 

En el mensaje de bienvenida, la Mtra. María Elvia Magaña Sandoval, Consejera Electoral 

Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, hizo énfasis en la importante labor que realizan las Comisiones de 

Igualdad de Género en todos los estados de la república, ya que tienen un papel importante 

en este proceso electoral 2021 para lograr un ejercicio pleno de los derechos políticos de todas 

y de todos, este ejercicio que se realiza contribuirá a la construcción de un diagnóstico que de 

pauta para un análisis sobre la efectividad de las medidas adoptadas para combatir la violencia 

política en contra de las mujeres y poder lograr una democracia paritaria libre de violencia. 

 

En su intervención la Consejera Mtra. Vicenta Molina Revuelta, Presidenta de la Comisión 

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación del IEPC Gro., felicitó ampliamente al 

Instituto Electoral del Estado de Tabasco por la iniciativa de reunir a todas las autoridades 

administrativas electorales de las entidades del país, como parte del sistema electoral 

mexicano para analizar cómo se encuentran en lo general e identificar en lo particular las áreas 

de oportunidad que ayuden a consolidar las acciones emprendidas para enfrentar la violencia 

política contra las mujeres en razón de género de una mejor manera, manifestó que: “…Al 

hablar de las realidades y retos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género justo en la etapa de los procesos electorales en la que se encuentran en el país, resulta 

oportuno para analizar la efectividad de las políticas públicas implementadas para alcanzar 

una democracia paritaria libre de violencia…”; Asimismo comentó que: “…El Consejo General 
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del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobó las 

solicitudes de registro de candidaturas a la Gubernatura del Estado incorporando como 

novedad la adopción de la iniciativa 3 de 3 para prevenir que violentadores o deudores 

alimentarios accedan a la postulación de candidaturas derivado del compromiso emanado de 

los propios institutos políticos, en concordancia con los Lineamientos para que los partidos 

políticos registrados o acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 

erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género; en ese mismo sentido 

se modificaron los lineamientos para el registro de candidaturas con la finalidad de 

armonizarlos e incorporar dentro de los requisitos del registro de candidaturas la suscripción 

del documento 3 de 3 mismos que fueron incorporados en el sistema de registro de 

candidaturas, y paralelamente se promovió la suscripción del Pacto Estatal por los Derechos 

Político Electorales de las Mujeres Guerrerenses Libres de Violencia y de Discriminación, al 

que se sumaron Partidos Políticos, el Poder Ejecutivo y Legislativo, Órganos Autónomos, 

Organizaciones de la Sociedad Civil, entre otras instituciones…” 

 

En dicho evento estuvo presente la Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordan, Consejera Electoral 

Presidenta de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional 

Electoral, las Presidentas y Presidentes de las Comisiones de Igualdad de Género de los 

Organismos Públicos Nacionales, así como las Consejeras Electorales Mtra. Cinthya Citlali 

Díaz Fuentes y la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejeras Integrantes de la 

Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación de este órgano electoral.  
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ATENTAMENTE. 
LA JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA 

DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN. 
 

MTRA. ALEJANDRA ORTEGA GUZMÁN 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 25 de marzo de 2021. 


